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III. Otras disposiciones

Cambiol

21572 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 16 de septiembre de 1987

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 31 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado> de 23
de julio) y prorrogada por Orden de 11 de septiembre de 1985
(<<Boletín Oficial del E.tado> de 10 de octubre) que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Diviu. convenibles

1 dólar USA .........
1 dólar canadienoe
1 franco francés ......
1 libra esterlina .. o

1 libra irlandesa
1 franco suizo .. .

100 franco. belgas o. o

l marco alemán
100 lira. italianas ..

I Ootín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudo. portugueoes o. o • o •

100 yens japoneses o o

1 dólar australiano
100 dracmas griega.

1 ECU ..

21573 ORDEN de 22 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dOM María de ID O Fernández Estévez
y otros.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Maria de la O Femández E.tévez y otro....contra resolución de e.te
Departamento, sobre nombraJmento rrofesores agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas en La Coruña, la Audiencia Nacio
nal. en fecha 30 de marzo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del .iguiente tenor literal:

«Fallamo.: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso--administrativo interpuesto por doña
Maria de la O Femández Estévez y doce recurrentes más ya
expresados en el encabezamiento de esta sentencia, contra la Orden

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21570 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se
modifica a ID firma «S. lzaguirre, Sociedad Anó
nima», el régirrren de tráfico de perfeccionamiento
activo para ID importllCión de Dlambró" y barras de
acero y ID exportaci6n de Dlambre;" barras y flejes.

nmo. Sr.: Cumplidos los 1rimite. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. fzasuirre, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del regimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de a1ambrón y barras de
acero y la exportación de alambres, barras y nej~, autorizado por
Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25),

E.te Mini.terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tráfico de peñeocionamiento
activo a la firma «S, Iza¡uirie, Sociedad Anónima», con domicilio
en Usúrbil (Guipúzcoa), a~o lO, '1 NIF A-20.0433 I I en el
sentido de rectificar las pouciones estadi.ticas de las mercancias de
importación 3 y 4, que seJán 73.10.15.1 y 73.10.15.6, respectiva
mente, en lusar de la 73.10.16.1 Y 73.10.16.4, que figuraban en la
mtnclonada Orden.

o Segundo.-La fecha de retroactividad de la presente modifica
cIón será de 1 de enero de 1987, fecha en la cual se modifica el
Arancel de Aduanas.

Teroero.-Se mantienen en toda su integridad lo. re.tante.
extremos de la Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25) que ahora oe modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de asosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

21571 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma «Espa~ola de Placas de Yeso.
Sociedad Anónima•• el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cartón y la
exportación de placas de cartón-yeso.

Ilmo. Sr.: Cumplido. los 1rimite. reglamentario. en el expe
diente promovido por la Empresa «Española de Placas de Yeso,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cartón,
y la exportación de placas de cartón-yeso, autorizado por Orden de
31 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del E.tado» de 23 de julio)
y prorrogada por Orden de 11 de oeptiembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del E.tado» de 10 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de petfeccionamiento
activo a la finna «Española áe Placas de Yeso, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Rodriguez Mario, número g8, 28016 Madrid, Y
número de identificaciÓn fiscal A-28-420370, en el oentido de
establecer que la mercancía de importación se clasifica en la
¡>n.ición e.tadística 48.01.99.9para el cartón con cara y dor.o grises
(mercancía 1.1) y en la 48.01.92.4 para el cartón con cara crema y
dorso gris (mercancla 1.2).

Segundo.-La. exportaciones que se bayan efectuado desde el I
de noviembre de 1986 también podJán acogerse a los beneficio. de
lo••istemas de reposición y de devolución de derechos derivado.
de la presente modificación, siempre que se haya becho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de e.tar solicitada y en trámite de
resolUCIón. Para estas exportaciones lo. plazo. para solicitar la


